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Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 274-2017-A/MDP. 
RIO NEGFL

Pangoa, 08 de mayo deI 2017. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PANGOA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 1 94` de la Constitución Policita del Perú concordado con el Artículo 

Il del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece 

-que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 

asuntos de su competencia, esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de 

gobiernos, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, es atribución del Alcalde conducir la político del personal de la 

Municipalidad Distrital de Pangoa, competiéndole designar, remover, así como, ratificar 

a los funcionarios que ejercen cargos de confianza; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N°008-2017-A/MDP, fecha 02 de enero 

del 2017, se DESIGNA a MARCO ANTONIO QUISPE ROJAS, en el cargo de confianza 

como Gerente de Desarrollo Social y la Familia de la Municipalidad Distrital de Pangoa; 

Estando a las consideraciones expuestas, al amparo de los numerales 6) y  20) del 

artículo 20 y 43 de la Ley Orgánica de Municipalidades N°  27972; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA, a partir de la fecha, la 

designación de MARCO ANTONIO QUISPE ROJAS, en el Cargo de Confianza de 

Gerente de Desarrollo Social y Familia de la Municipalidad Distrital de Pangoa. 

ARTICULO SEGUNDO.- Dejar sin efecto la Resolución de Alcaldía N°  008-2017-

A/MDP, de fecha 02 de enero del 2017. 

ARTÍCULO TERCERO.- A través de la Oficina de Secretaria General dar cuenta 

de la presente Resolución a los Órganos competentes de la Municipalidad e Instancias 

necesarias. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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